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RESOLUCION DE ALCALDIA N' 334 .2O23-MDI

VISTO, el Informe N' 07I-2O23-MD1-SG/UII/LCF: Propuesta de
reconocimiento insütucional y condecoración, remitido por la Unidad de Imagen

stitucional, y;

ONSIDERANDO:

Que, el artículo 194" de la Constitución Política del Estado. modihcada por la
Ley N" 30305. Lcy de Reforma Constitucional, señala que las Municipalidades
Provinciales y Distritales son órganos de gobierno local, tienen autonomía
politica, económica administrativa en los asuntos de su competencia, en
oncorda¡rcia con el artículo II del Titulo Prelimina¡ de la Le¡, Orgánica de
unicipalidades, Ley N" 27972:
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Independencia, 06 noüembre de 2023.

Que, de acuerdo con el Numeral 6) del Articulo 2O' de la Ley Orgánica de
Municipalidades, es atribución del alcalde, dicta¡ resoluciones de alcaldia, con
sujeción a las leyes y ordenanzas, las cuales resuelven asuntos de carácter
administrativo, según lo dispone el artículo 39" de la citada Ley;

Que, Municipalidad Distrital de Independencia conmemora su XXXI Aniversa¡io
de Funcit¡namiento Institucional, en virtud al Decreto Ley N" 25852, emitido el
06 de noviembre del año 7992, por 1o que el ma¡co de esta transcendental fecha
se han programado una serie de actividades y celebraciones de aniversario;

Que, dentro de este contexto, es costumbre instituciona-1 efectuar
reconocimientos y condecoraciones a las personas e instituciones que
contribuyen ejemplar y decididamente en el bienesta¡ de nuestra región,
haciéndo1a cada vez más representativa a nivel nacional;

Que, la Unidad de Imagen Institucional de la Ohcina de Secretaría General,
mediante Informe N" 071-2023-MDI-SG/UII/LCF, de fecha 20 de octubre de
2023, propone el reconocimiento instituciona.l del SR. NARCISO TEODOCIO
RODRIGUEZ ROSALES, natural y vecino del distrito de Independencia, siendo
su mérito el de sobresalir en el liderazgo vecinal, siendo un activo dirigente y
presidente de la Asociación de Emprendedores y Productores "Virgen de
Guadalupe" del sector de Hualón Alto, así como Presidente del Comité de Agua
y Saneamiento de los Centros Poblados de la Cordillera Negra del Distrito de
Independencia, cuyo objetivo es el de mejorar la calidad de vida de sus
pobladores;

Que, la Municipalidad Distntal de Independencia no puede soslava¡ esta
actividad de liderazgo e identidad vecinal, resaltando su perseverancia y
reconocida vocación de sen,icio; por Io que, en el ma¡co de las festividades del
XXXI Aniversa¡io de Funcionamiento de la Municipalidad Distrital de
Independencia, ha resuelto reconocer dicha acción;



RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA N'334 -2O23-MDI

Estando a las consideraciones expuestas, en uso de las atribuciones conferidas
en los artículos 20' y 43" de la Ley Orgánica de Municipalidades - I.ey N" 27972;
con las visas se la Secretaría General, de Asesoría Juridica y la Gerencia
Municipal;

SE RESUELVE:

ARTÍCULO I".- RDCONOCER Y E;XPRT.SAR EL AGRADPCIMIINTO
INSTITUCIONAL DE LA MI'NICIPALIDAD DISTRITAL DE II{DEPENDENCIA
AI, SR. NARCISO TEODOCIO RODRÍGIIEZ ROSALES, natura,l y vecino del
distrito, imponiéndole la MEDALL,II CÍVICA DEL DISTRITO, por el mérito de
sobresalir en el liderazgo vecinal, siendo un activo dirigente y presidente de la
Asociación de Emprendedores Productores "Virgen de Guadalupe" del sector de
Hualón Alto, así como Presidente del Comité de Agua y Saneamiento de 1os
Centros Poblados de la Cordillera Negra del Distrito de Independencia, cuyo
objetivo es el de mejorar la calidad de vida de sus pobladores.

ARTÍCULO 2".- El reconocimiento conferido precedentemente será impuesto
en la fecha 06 de noviembre de 2023, en acto público, en el ma¡co de las
festividades del XXXI Aniversario de Funcionamiento de la Municipalidad
Distrital de lndependencia.

ARTÍCULO 3'.- ENCARGAR a la Oñcina de Relaciones Públicas asistir aI
señor Alcalde durante el acto protocolar de reconocimiento y otras acciones que
sean menester

ARTÍCULO 4'.- ENCOMENDAR aI responsable de Transparencia y Acceso a
la Información hiblica la publicación de la presente Resolución en el portal web
institucional de la enüdad.
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REGÍSTRESE, COMUNiQUESE, PUBLiQUESE Y ARCHiVESE.

LCCV/mkcp.


